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Negociado 2.°—Reemplazos.
—En !a Gaceta de Madrid de 8 del 
actual se halla el siguiente

DECRETO.

Si en alguna ocasión he sido licito á 
los poderes públicos prescindir en parte 
dé la legalidad estricta para atender es- 
clusivaniénle al afianzamiento del orden 
y á la salvación de la patria, nunca me
jor que en los momentos actuales, es- 
cepcionales de ludo punto y ocasionados 
á grandísimos peligros para tan santos ' 
objetos. " (

Rota la h-galid id que existia á virtud j 
del poderoso imo ¡miento de la opinión 1 
pública, que cu esta ocasión, como en I entre en el gran concierto de las nació- 
tantas otras en que se ha tratado de sal- : nos civilizadas, ejerciendo en los actos
var la libertad y el orden social, t- ...- 
hecho qstensible por la saludable inicia
tiva del noble y valeroso ejército; en pié 
todavía, aun cuando vacilante, el movi- 
mienío cantonal dentro de los muros de 
Cartagena; soliviantados y escitados los 
ánimos de una fracción del partido que 
acaba de desaparecer del poder por efec
to de sus mnchisimos desaciertos é im
posibilidad de plantear su ideal de go
bierno; asoladas y arruinadas provincias 
enteras á causa del dominio que ejercen 
las hordas carlistas, cada vez mas enva- 
tontonadas, cada vez mas osadas ante la 
ialta de espíritu en una gran parte de los 
pueblos para defenderse de sus agresio
nes, motivos son lodos ellos mas quo 
suficientes y poderosísimos para que el 
gobierno de la república, que ha toma
do sobre si la grande, la inmensa respon
sabilidad de dirigir los destinos de este 
Pais tan infortunado, inspirándose tan 
solo en la idea de volver á su cauce na- 
toral la sociedad española, asegurando
e°o mano fuerte los fundamentos mas ■
^^nciales que constituyen el modo de 
^, r de todas las sociedades humanas, 
inicio^ h°y l>01 sí y ante si* y sin i cierla canlí(lad: procedimiento que, si 
ci n° d<i dar cuenla en su dia á la na“ conlraditorio con el principio acep- 
princiD0'0^65 rePresePtada, allegar los lado por efecto de las circunstancias, no 
le á los nr rePnrs05 C0Q *iue se comba- deja de tener precedente en nuestra ad- i Art. 6.° No se exigirá^lla para el 

‘ enemigos armados y se atiende ministracion, toda vez que un acto } ingreso en el servicio militar.

á la conservación del orden y á la de
fensa de la libertad: hombres y dinero.

El gobierno de la República com
prende, sin esfuerzo, y lo lamenta sin
ceramente, que va á imponer á los pue
blos una nueva carga sobre las muchas , 
que ya les abruman, que va á exigir . 
un nuevo sacrificio sobre los muchos 
que ya tiene hechos, pero Comprende ' 
también los deberes que tiene que cum- ¡ 
plir: piensa que es necesario en piimer 
término asegurar la tranquilidad públi
ca, tan hondamente pcrlurbadá; dar á 
todas las clases, especialmente á las 
que contribuyen á levantar las cargas 
públicas, seguridades eficacísimas de 
que no han de ser niolesladas en el ' 
ejercicio de su trabajo ó industria; aca- 1 
bar, y de una vez para siempre, con ese 
enemigo tenaz é implacable, afrenta del 
siglo XIX y padrón de deshonra del 
noble pueblo español, que se llama ab
solutismo; hundir en el polvo del olvido 
ese otro enemigo que ha nacido al ca-1 
lor de la idea federal llamado cantona
lismo, no menos funesto para la liber
tad que para la unidad de la patria, y 
finalmente, conseguir que este pueblo 

so ha internacionales la influencia á que es 
' ‘ - acreedor por sus gloriosas tradiciones y

por el valor y nobleza de sus hijos: y 
todos estos objetos, lodos grandes, lo
dos importantes y de una utilidad in
negable, no pueden alcanzarse sino con
tando en primer término con un ejérci
to numeroso en la actualidad y bien dis
ciplinado; con un ejército en condicio
nes de atender á todas las necesidades 
del momento.

Para organizar este ejército, partien
do de la base del qbe existe, el gobierno 
de la república acepta en principio la 
idea contenida en la ley de 18 de febre- enero, rectificación de dicho alistamien-
io del año próximo pasado de que el ser
vicio militar sea personal y obligatorio; 
pero las circunstancias e^raordinarias y 
anormales por que el país atraviesa, la 
penuria y angustias del Tesoro, la casi 
imposibilidad de imponer nuevos tribu
tos que ofrezcan al Erario recursos de 
que tan necesitado se halla, todas estas 
consideraciones le mueven á prescindir 
por ahora de que sea personal, facultan
do al indiviruo sugeto al servicio para 
que lo redima mediante la entrega de 

salvador de la misma especie se realizó 
por Mendbzábal, de gloriosa memoria, a! 
decretar la quinta do 1836.

Y como los resultados que ha dado el 
llamamienlo do la anterior reserva no 
han sido todo lo satisfactorios que debia 
esperarse, puesto que de unos 125,000 
alistados han ingresado en caja escasa
mente 49,000 hombres; como los mo
mentos no son los mas á propósito para 
escogilar otros medios que produzcan 
resultados mas positivos respecto al au
mento en el ingreso, y como ademas se 
establece la redención á metálico en be
neficio de los mozos de la reserva del 
ano actual, no ve inconveniente el gc- 
bierdo de la república en hacer estensi- 
ya esta facultad á los que corresponden 
á la del año último.

Un punto importante queda por deter
minar; este es el relativo á las exen
ciones, escepcioncs y esclusiones del 
servicio de las armas. El ministro que 
suscribe cree que solo deben respetarse 
aquellas exenciones muy justilicadas; 
las consignadas en la ley de 30 de ene
ro de 1856 á favor de individuos que 
ejercen funciones consideradas de igual 
importancia á la del servicio, y aquellas : 
esclusiones que se funden, según los : 
principios de la ciencia, en causas que ' 
inutilicen completamente al individuo ' 
para las fatigas de la guerra.

Fundado, pues, en las consideracio- 
espuestas, el gobierno de la república 
decreta:

Artículo I.° Se llaman al servicio 
militar lodos los mozos de la reserva del 
presente año de 1874.

Art. 2.° Para que pueda realizarse 
lo dispuesto en el articulo anterior se 
procederá á verificar el alistamieolo de 
los mozos que hayan cumplidos 20 años 
de edad en 1.° del corriente mes de 

to y reclamaciones que puedan hacerse, 
conforme á las disposiciones contenidas 
en los capítulos 5.°, 6.° y 7.° de la ley 
de 30 de enero de 1856.

Art. 3.° Dará principio el alista
miento el día 15 del mes actual, y de
berá quedar terminado el 31 del mismo.

Art. 4.° El domingo 1.° del mes 
próximo se hará la rectificación del 
alistamiento, quedando concluida el 8 
del propio mes.

Art. 5.° La declaración de mozos
, útiles para la reserva empezará el do
; mingo 22 de febrero citado, y quedará 

terminada en 8 del mes siguiente.
Art. 6.

Alt. La declaración de ingreso 
en caja unte la comisión provincial dará 
comienzo en 15 de marzo, terminando el 10
10 «le abril.

Alt, 8." I na comisión, compuesta 
de cinco facultativos nombrados al efec
to por el ministro de la Gobernación, 
procederá en breve á redactar un cua
dro, en el que se determinarán de un 
modos concreto, preciso v claro las en
fermedades que inutilicen para el ser
vicio de las armas.

Art. 9.° Quedarán exentos del servi
cio militar:

i-’ Los religiosos profesos de las 
Escuelas-i ias y de las misiones de Fili
pinas si hubieren-pronunciado lodos sus 
votos ani(-s de la publicación de este 
decreto.

comprendidos en el 
mi 6 de la ley de colonización áfrico- - 
la de 3 de junio de 1868,

Art li). Serán esccpinados del ser
vicio los comprendidos en el art. 76 de 
la Cll:,da toy du enero 'ie 1856, en rela
ción con el / / de la misma.

Art. H. Las escepcioncs á que se 
refiere la disposición procedente han de 
ser por circunstancias anteriores al acto 
de la declaración de soldados. Si ocur
riesen casos de escépcion desde esté mo
mento hasta el ingreso en caja ante h 
comisión provincial, nacidos de causa 
independíente de la voluntad del intere
sado o de su familia, serán atendidos

t "0? *cciM A lo prevenido 
a io70 '' d<icrulo de 27 de abril 
de 18/0, espedido por el ministerio de
Gu erra.

. il. U. Si por ignorancia mani
fiesta no se produjese ante el ayunta
miento alguna de las escepciones lega
les, el interesado podrá alegarla anteóla 
comisión provincial cuando fuese lla
mado.

Art. 13. La redacción ¿leí servicio 
miiiiar podra hacerse mediante la entre
ga de 2,a()() líeselas.

Art. 14. La facultad concedida en 
el articulo anterior es ostensiva á los mo
zos de la reserva del año último.

Art. 15. El importe de las reden
ciones ingresará ¡alegro en las admi
nistraciones económicas á disposición 
del ministro de Hacienda, y se invertirá 
precisamente en el armamento y equino 
del ejército. 1

Madrid siete de enero de mil ocho- 
cienlos setenta y cuatro.-El presidente 
del poder ejecutivo de la república Fran
cisco Serrano.--El ministro dé la Go
bernación, Eugenio García Ruiz.» ~
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Lo que he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para la 
publicidad debida y á fin de que los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia dén principio el día 
15 del actual á las operaciones del 
alistamiento sujetándose estricta
mente á los plazos que en el ante
rior decreto se fijan, en la inteli
gencia de que de la menor demera 
ú omisión que cometan en el cum
plimiento de tan importante servi
cio les exigiré la mas estricta res
ponsabilidad.

Palma 12 enero 1874.—El go
bernador interino, Emilio Linares.

generales en lo que al interés general 
afecta, lo que la autonomía municipal 
no previene, lo que pudiera .servir He? 
excisión en las relaciones entre unos 
Municipios y otros; lejos, pues, de des
conocerse los principios de libertád de 
nuestros Ayuntamientos, por la inter
vención (pie se reserva el Gobierno, 
presénlanse en benéfico consorcio estas 
dos órdenes del poder administrativo, 
concurriendo á la descentralización y á 
la previsión á un tiempo mismo, ejer
ciéndose al par la caridad que á todos
obliga moralmeüle 
jurídica del Estado 
pueden anular.

Este criterio ha 
mentó «¡ue defa al

y que la condición 
y del Municipio no

presidido al regla- 
Municipio expedita

Nú ni. 59.
En la Gaceta de Madrid de 28 de di

ciembre ultimo se halla la siguiente

Circular.

Mías razones de justicia, cientiücos 
principios administcaiivos y la debida 
consecuencia en el régimen de las di
versas personalidades jurídicas, han 
servido de base á la nueva organización 
dada á la asistencia facultativa de enler- 
mos pobres por el decreto y reglamento 
de 24 de octubre último. Reconócese á 
los Ayuntamientos el libre ejercicio de 
las facultades que como representantes 
de los Municipios les competen, limitan
do las funciones del Estado a las estric
tamente necesarias para conservar la 
salud pública, condición material de 
desarrollo que el Gobierno debe garan
tir. . , ,

No porque el asociado tenga derecho 
á la asistencia, no porque la legislación 
del ramo llegara á concederla en prin
cipio, sino por razón do higiene, se han 
establecido preceptos, se han impuesto 
a los pueblos deberes positivos conser
vando la institución un carácter histó
rico, que confirman la ley de Sanidad y 
reglamentos posteriores, y demoslándo- 
sc el creciente interés con que el Go
bierno ha tratado siem¡;rc de desenvol
ver el servicio, aun á costa en otras 
épocas de la iniciaiiva municipal, fuen
te fecunda de progreso y base sólida en 
que descansa la libertad política de 
nuestra patria.

Las leves orgánicas vigentes se han 
inspirado*en los antiguos principios del 
derecho, por algún tiempo desconoci
do, y la munkipal declara de la exclu
siva cbmpeiencía de los Ayuntamientos, 
la gestión, gobierno y dirección de los 
servicios sanitarios, ¡imitando tan sólo 
su libertad, por las condiciones profe
sionales de los Facultativos, determi
nadas en leyes de Índole especial, y 
por el auxilio á la acción de las auto
ridades generales dentro del término del 
Municipio.

Más de una vez es caus.i la pobreza 
de una suma mayor de enfermedades, 
que iidluyendo en la higiene general 
propaga y desarrolla con pasmosa rapi
dez el germen epidéipico que en deter
minadas condiciones se fecunda; im-

y desembarazada su esfera de acción, 
encomendando al Gobierno el estricto 
cumplimiento de sus funciones subsi
diarias cuando por cualquier causa falte 
el servicio y á ello no provea el Ayun
tamiento; estableciendo servicios gene
rales en bien déla provincia y del Esta
do á que seguramente no proveerán por 
si las corporaciones municipales, si bien 
sometiendo á ellos al facultativo, suje
tándose el Gobierno por su parle á la 
retribución debida y concediéndole de
rechos á ciertas y determinadas pensio
nes que las leyes vigentes detallan.

Las reglas dictadas para servir de 
norma á las relaciones entre facultati
vos y Municipios, no bastan empero pa
ra el completo y constante servicio: por 
diversas causas deja de prestarse este, 
sin que el Ayuntamiento y asociados, 
asi como su superior jerárquico la Co
misión provincial, lo procuren. Para 
que el servicio no falte, para que de Lo
dos sea conocida la estadística médica

asistencia de pobres: continúase la ob
servancia de un principio de antiguo 
proclamado y atendido, la hospitali
dad ya reconocida en el reglamento de 
11 tle marzo de 18G8, el arl. 6i- de la 
lev de Sanidad vigente, el reglamento 
de 5 de abril de I8oí, el 13 de la ley de 
Beneficencia de 20 de junio de 1849 y 
el 98 del decreto de las Cortes de 1821, 
¿ue lo consideraban como una do las 
más importantes obligaciones de los 
Ayuntamientos. Fijase por alguna de 
idlas la misma base de í.000 vecinos 
adojilada, porque estos son los únicos, 
obligados al sostenimiento de cargas 
municipales, á diferencia de los tran
seúntes y domiciliados que, aunque re
sidan ó habiten en el término, no par
ticipan de los derechos ni concurren 
con las prestaciones en ia misma pro
porción que aquellos, y porque las lo
calidades en (pie el vecindario aumenta 
aquel tipo, si bien necesitan otros mu
chos medios de salisfáccion de exigen
cias, gozan la posibilidad de .eoconlrar- 
los y aplicarlos.

No se eiilienda por esto que la asis
tencia ficultaliva ha de estar limitada á 
sólo td vecino con exclusión del domici
liado ó transeúnte. Si el deber de cari
dad exige y el cuidado de la salubridad 
píiblica recomienda la asistencia a cual
quier enfermo, aunque esta no sea obli
gatoria en los Ayuntamientos mas que 
á sus asociados, no puedo desconocerse, 
que el Municipio deberá atender, con 
los fondos consignados en su presu

indispensable á facilitarlo, para que el 
interés general del Estado vea llenas á 
un tiempo sus aspiraciones y las de los 
facultativos, asi corno las de los Ayunta
mientos, se han establecido las prescrip
ciones de que se trata.

Obsérvense estrictamente y se hallará 
en su recta inleligemua un medio segu
ro de satisfacer el interés particular de 
lodos y cada uno de los concurrentes á 
la obra: el Municipio logrará el más asi
duo é inleligcnle servicio en la ciencia 
de curar; el facultativo tasará cu libre 
concurrencia la eslimacion de su traba
jo al par que, por la publicidad de sus 
actos y por la custodia de las certifica
ciones referente^ al servicio, liará valer 
sus antecedentes en lodo tiempo y lu
gar; ünahnente el Estado podrá suplir 
la acción municipal, cuando fuere opor
tuno, con [lleno conocimiento de causa 
y de las personas de quienes para ello se

Se ha partido de la base del derecho 
sin desconocer la economía política, de 
lo justo sin prescindir de lo útil; la ex
periencia alcanzada ha contribuido tam
bién por su parte; por ello, el Gobierno 
dispuesto a procurar que la salud pú- 
bhca se conserve y se alirme, desea el 
más estríelo cumplimiento de la dispo
sición de que $e ocupa, y creo satisfacer 
una necesidad moral al indicar a \. S., 
de acuerdo pon el Consejo superior de 
Sanidad, el criterio observado.

En la necesidad de establecer un sor-

polen les son, en general, los esluerzos 
del inlercs particular y de la caridad 
privada para combatir enfermedades mal 
previstas y comuiimentc poco Lralidas: 
deber es del'Gobierno coadyuvar la in-

vicio gcuei.d ha debido declararse obli- ¡ 
gatorio: asi que en las poblaciones cuyo 
escaso vecindario, falla de Recursos be- 
nélicos, aislamiento en sus relaciones

libremente su ciencia y contratar sus 
servicios, la de los Municipios para 
agregarse, fijar y efectuar el pago á los 
mismos, son condiciones que derivan de 
la capacidad jurídica de las partes con
tratantes, sin que el Estado pueda exi
gir de los pueblos otra cosa que el sos
tenimiento de los facultativos, subro
gando á la comisión provincial y á V. S. 
en la facultad de designar interinamente 
los profesores, en tanto que los intere
sados cumplen este deber legal.

puesto para gastos de Beneficencia, a la 
asistencia extraordinaria, y que deberá 
compensar á los facultativos que la 
presten el ex^ordinario servicio que 
con ella se origine.

El Gobierno quisiera poder llevar la 
más completa asistencia al último pue
blo de la Península, pero ha de atenerse 
á la base de población al determinar el 
servicio. V. S. teniendo en cuenta que 
el número de vecinos no da idea exacta 
del de habitantes, debe iucidcar á los 
Ayuntamientos la conveniencia de esta
blecer la hospitalidad domiciliaria en 
los puntos cuya estadística coiislanlc 
arroje un número mayor de 12.000 ha
bí la otes.

Bien dan á conocer los procedentes 
de nuestro derecho la naturaleza y ex- 
lension de 11 hospitalidad domiciliaria, 
su objeto y su lin; comprende la peren
toria asistencia facultativa qup, en esta- 
blecimicnlos destinados al efecto, se 
administre al sobrecogido por dolencias 
denlro de su demarcación, sea rico ó 
pobre; aquel la obtendrá en su domici
lio hasta que acuda su médico, y este 
miéntras la necesite, asi como el socor
ro indispensable para satislaccion de 
las necesidades apremiantes, satislac- 
cion que especialmente contribuya al 
más rápido y dicaz remedio; por último 
comprende también el mejor servicio sa
nitario ya para prevenir ya para cmnba- 
lir las epidemias.

Los Ayunlanúenlos'de acuerdo pon 
las Juntas locales de Sanidad dictaran 
los oportunos reglamentos, que en su 
propio interés está excogitar los medios 
encaminados á excitar la beneliceucia 

i pública y [iri.vada para lograr el lin que

La descentralización reconocida por 
el reglamento último no podía descono- I 
cer la importancia de la respetable clase 
de facultativos, priní'ip.dmcnte cucar- I 
gados del servicio sanitario, y el dere- I 
cho de estos á que conste oficialmente i 
la realización de sus compromisos, los í 
servicios especiales que en circunstan- | 
cías extraordinarias presten, los méri- | 
tos relevantes que por ello contraigan; 
y no existiendo, dada la libre contrata- 
cion con los Ayunlamicntos; el sistema 
de temas, que una adminislracion más 
centralizadora encomendaba á las Jun
tas provinciales, ha debido prevenirse á 
esta consideración debida á los facultati
vos, al parque á la necesidad indeclina
ble en que los Municipios se encuentran 
de conocer las condiciones de aquellos, 
que acredihm las cient$cas por medio 
de sus títulos.

La letra del reglamento se lia inspi
rado en este criterio al exigir las noli- 
chis de vacantes, copias de títulos y de 
contralos, que remitirán los alcaldes, é 
informe sobre su cumplimiento, méri
tos y servicios extraordinarios, emitidos 
por la Junta municipal de Sanidad, con
cejales y Asamblea de asociados, pro
curando con ello las mayores gaiantias 
de vdrdad y aciérld y previniendo la 
eventualidad de que la pasíqn pudiera 
injustamente influir conlra la buena fa
ma del facultativo que cumplió bien con 1 
su cargo, puesto <iue todas Lis clases 
sociales habrán concurrido á la deter
minación de los informes desde el Mu
nicipio; y la Junta provincial, con cri
terio más tranquilo y á veces más ele
vado, depurará el expediente de la par
cialidad deque en pro Ó en contra pu
diera adolecer y que jamás será un se
creto para el facultativo á quien deberá 
exhibirse en lodo tiempo.

No una individualidad, no una cor
poración, sino varias, informarán res
pecto á las condiciones del facultativo, 
ni podrá apreciarse en estos actos bi 
capacidad científica del mismo, versan
do sólo sobre los ex Iremos antes deta
llados, de cumplimiento del contrato,' 
servicios prestados y méritos contraí
dos.

El servicio de asistencia es compio
lo; el reglamento consigna en principi0 
las disposiciones esparcidas en la legb

el reglamento se propone.
Las prescripciones de este, regulan y 

(hderiiduan la diversa índole y exten
sión de la asistencia municipal y la hos-

sociales,y económicas no pueda esta
blecerse * la bospilaiidad (Lomiciliaria,

pitalidad domiciliaria, las comliciones 
científicas de los profesores de la ciencia

lacion; establece la mayor armonía en
tre el derecho individua! y el poder ib 
Estado; reciamente entendido y aplic;' 
do en toda su purezi, producirá fecu1*" 
dos resultados y constituirá la base uc 
mi régimen sanitario (¡ue ¡guale si110 
exceda á los adelantos de las nacionC’ 
más cuijas. I

Tenga V. S. en cuenta las faculta'11'-' 
que al Municipio corresponden, queii11 
dependen de la ley que las delinc y ac' 
ciara sino del derecho propio, de |:l‘| 
condiciones de su desarrollo; exija 
buen hora que cumplan la obligad0' 
impuesía; ejercite su acción, su iuáu 
Uva eu los casos y modo que el prer6*|
Lo ordena; pero en los actos que _ 

lo para cmdratar y obligarse. I Ayuntamiento compiM d) la pata^
La facultad dd profesor para ejercer' leza de la misma obligación fld

nue Di'CttUpVnfi mayores sacrilicius. más de curar y la capacidad del Ayuntamien-
riqueza y mejyre^ condiciom. han dedepeji.dcucia del Municipio, secundar su , v .. . .

libio iniciativa y suplir por medidas sostenerse facultativos encargados de la
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2 .° El valor total de cada clase de 
mineral extraido.

3 .° Los gastos que haya ocasiona
do su explotación; y

4 .° El producto liquido obtenido 
en cada clase.

Art. 4.° Cuando las pertenencias 
mineras correspondan a sociedades 
legalmente constituidas, los ¿resi
dentes de sus Juntas directivas ó el 
individuo de estas qué le sustilúya 
en dicho cargo son los obligados á 
presentar al jefe económico respecti
vo la relación ó estado ile que trata 
el articulo anterior, y responderán 
también al pago del impuesto «pie la 
sociedad deba satistacer por los pro
ductos liquidos de su ritiuezá, sin 
perjuicio de la acción (pie puedan 
deducir contra, sus consocios.

Art. 3.° Tan pronto como las Ad
ministraciones eco n ó i o i cas rec i ba 11 
las án'tcdichás relaciones y se cer
cioren do su exactitud aritmética, 
procederán á señalar, por el resul
tando que arrojen en cuanio á pro
ductos líipiidos, los cai'gos y cuotas 
trimestrales que correspondaii á ca
da sociedad ó parlicülar minero.

Art. 6.° Este señalamiento tendrá 
el carácter de provisional, entendién
dose sin perjuicio de las recliíicacio- 
nes que después procedan por virtud 
do Ia com prol)aci0n facu I tal i va, cuan- 
do se forme á las sociedades ó mine
ros la liijiiidacion definitiva por el im
puesto.

Art. 7.°’ Ena \ez hecho el seña
lamiento provisional de cuotas tri- 
niestráles, se dispondrá su pubtica- 
cion en el número mas prximo del 
Bolelin oficial'de la provincia para co- 
nocimicmo de los contribuyentes, 
determiuando el dia en (pie comien
ce la cobranza á fin de (pie los mis
mos por si ó por medio de sus apode
rados se [iresenten cu la Administra
ción á realizar el importe de aipiellas 
dentro del plazo (píese marca cu el 
art. ¡9.

Art. 8.° Para (pie pueda efectuar
se la comprobación facultativa del re
sultado de las rélac'iohbs presentadas 
por los mineros, cuidarán las Admi- 
ministraciones económicas de some
terlas semestral mente al juicio de los 
ingenieros jefes de minas respecti
vos, quienes consultando cuantos 
datos posean por razón de su cargo 
apreciarán su exactitud, y las devol
verán á la Administración con su 
V.0 R.° si las encuentran conformes, 
ó señalando oh ellas las faltas ó er
rores que contengan.

Art. 9.° En este último caso las: 
Administraciones. repararán oíiéial-, 
mente las, faltas notadas por los in
genieros, rectificando según proceda 
los respectivos cargos y cuotas tri
mestrales, [irévio conocimiento á lds| 
interesados.

Art. 10. Para niayor seguridad 
en la comprobación facultativa de los, 
datos Sumiiiislradqs, por las socieda- 
dqs o mineros, los iogemeras de mi
nas, no solo ejercerán constantemen
te la investigación oficial propia de 
su cometido, sino «pie girarán visi-^ 
las periódicas á las minas dé Su dis
trito, según se [H-cviene en la ley y 
reglamento del ramo vígeñlbs.

Art. 11. Los gastos que es!ás visi• 
tas ocasionen se satisfarán por la Cm 
ja de la Adminisíraciou respectiva, 
prévia la justilicaí-ion oiróHuna, coíi- 
Siderándolos Corno"minorábioá de in
gresos por los productos deí impucs-

cío, persona que lo preste y á quien se 
deba prestar, recuerde que las corpora
ciones usan siempre de su libertad, que 
el poder público que V. S. representa 
garantiza, y que en ningún caso debe 
encerrar su iniciativa en las trabas de 
una inspccc¡O!i odiosa para el Munici
pio ó el facultativo, ó de una coacción 
directa ó indirecta que de la Autoridad 
proceda.

Inspirándose Y. S. en estos princi
pios, debe excitar el celo de las corpora
ciones, remover obstáculos y corregir 
la negligencia ó el exceso que advir
tiere, seguro de que el derecho y su 
ejercicio están laxativamente expresos, 
asi como los deberes del Ayuntamiento, 
de la Jinda de Sanidad, de la comisión 
provincial y de la Autoridad de Y. S.

De orden del Gobierno de la Repúbli
ca lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde á \ . S. muchos años. 
Madrid 26 de diciembre de 1873.- Mai- 
sonnave.—Sr. Gobernado, de la provin 
cia de......

he dispuesto su inserción en este 
peiiódicó ojicial para la debida publi
cidad .

Palma 3 de enero 1874. — Emilio Li
nares.

Núm. 60.
En la Gaceta de Madrid de 28 dé 

diciembre último se halki la si
guiente

lASTRUCCLON PROVISIONAL .
PARA LA EJECUCION DEL DECUETO DE 2 
DE OCTUBRE ÚLTIMO EN LO RELATIVO AL ‘ 

IMPLESTO EXTRAORDíNARIO Y TRANSITO- ¡ 
RIO SOBRE LOS PRODUCTOS LÍQUIDOS DE I 

LA RIQUEZA MINEBA.

CAPÍ LULO PRIMERO.
Dc7 Impuesto; medias pard fijar // com

probar la riqueza impoiuble.
Articulo 1.° Con arreglo á lo que 

dispone el art. 9.° del decreto de 2 
de octubre último, la riqueza mine
ra (¡ueda gravada con un impuesto 
erlraord.iua.rio transitorio sobre sus 
productos liquidos en la forma si
guiente:

Con un tres por ciento del producto 
liquido en las minas de hierro y hulla 
o carbón de piedra.

Con un cinco por ciento del produc
to liquido las minas de las demas 
sustánciascomprendid^s en la segun
da y tercera sección á que se relie- 
ren los arliculos 3.° y 4.° del decre
to-ley de 29 de diciembre de 1868.

Art. 2.° No serán objeto de im- 
PO^icion las sustancias comprendi- 
’las en la sección 1.a que señala el 
dl , del décreto-ley antes mencio
nado.

Art. 3.0 para Climplimiento de lo 
dispone en el art. I .o de esta 

jnsirqgcion, todo prQpiéthi ¡o de per- 
e[lPnc¡as mineras sujetas al im- 

ó la persona quO legalmen- 
le represente, entregará al jefe 

^‘^unico de la provincia en que 
s p C.a ^ trascurridó que

Cai.a trimesiPe^y en los (Hc l  pri- 
dtas del siguiente, una relacioiró

^H-n que se exprese:
exhíbu del mineral
se p(-fi? (el trimestre á que 
Droe^-^ d^ííeeion de clases, 
de su • UP3 6 ¡WIas pertenencias 
vincia l)lt;da.d enclavadas en la prot 

.3
to, conforme á lo que dispone el ar
tículo 19 del decreto de 2 de octubre 
último.

Art. 12. Para los efectos del im
puesto transitorio, se consideran co
mo gastos á deducir del valor á boca 
mina de los productos vendibles que 
se extraigan, los corrientes de explo
tación y la amortización del capital 
en esta forma.

l .° Jornales de obreros y pagos 
de contratos.

í/ Compra y conservación deca- 
ballerias y tiernas motores animados 
qué si; empleen en la explotación.

3 .° Gastos de conservación de to
das las labore-', subterráneas y á cie
lo abierto.

4 .° Gastos ipie exijan La marcha y 
consci'wación Cié motores y toda cla
se de máquinas y aparatos.

3 .° Conservación dé cdiíicios.
6 .° Conservación y renovación de 

hdrrámiCntás y material móvil.
7 .° Conservación de las vías de 

trasporte (•ompreiididas dentro de ¡a 
concesión.

8 .° Gastos causados durante el 
año en el eslabl'ecimiento de pozos, 
galerías y 'demas obras de arte, ins
talación de maipjimis y conslruccion 
de edificios y viasde trasporte, com
prendidas tamlH<*n dentro de la con
cesión.

9 .° Gastos de dirección y admi- 
ni^tracion.

Y 10. Toda, oirá deducción légi- 
tima. '

Art. 13. Como comprobantes pai
ra descubrir la verdad de los gastos 
que sej enumeran en el precéddnte 
articulo, se apelará en los casos ne
cesarios, aparte d(‘ los (latos (¡ue po
sean los ingenieros de minas, á los 
qug puedan suministrar las A(luanas 
españolas, los Cónsules en puertos 
extranjbros, y a! cambio recíproco de 
noticias cidro los jefes ecónQdiicos 
de unas á otras p'roxinCias, y entre 
los ingenieros jofe^ de ios distritos 
mineros.

CAPÍTULO H.
De la AdmínisWacio’n g cobranza del 

Impuesto.
Art. 17. El ¡iiqmcsío extraordina

rio y transitorio ¿e devengará desde 
el i.° dé enero priíximo.

Art. 13. La Administración y ¡‘c- 
caudacion del impuesto corre á cargo 
de la Diixíccion general de Contribu- 
Oío ik js y Rentas y de las Adminislra- 
cióhes económicas dé las provín- 
c'ias.

Corresponde por lo tanto á dichas 
Admmislraeiones la recaudación di
recta del impüesú).

Art. 16. Los administradores-de
positarios de partido y los subalter
nos de Reñías es^aiidadás y de Adua
nas podrán, sin embargo, cobrar d¡- 
reclamenle de los mineras Ó sus apo
derados qtfe asi lo soliciten las can
tidades (¡ue por el producto liquido 
de su riqueza en el distrito les cor
responda satisláccr y ios haya hecho 
cargo la Administración ('conomica 
en lajirovincia, dando á.los intere
sados CartAs de pagó provisionales.

Art. 17. i.as AdmmistracioneS 
económicas scíialarán para este caso 
la extensión de los distritos en cuyas 
A d m i 11 i sí ración os s 11 bal (orn as po< I rá 
fiagárse el impuesto, y pasarán á las : 
hiLsmás relaciones trimestrales de las ' 
pbrfeh'o’ú'ias qmy según los datos iid- 
(¡uiridos délos mineros, dobrm satis

facerle.
Art. 18. Los administradores-de

positarios y subalternos, al remitir 
sus cuentas á la Administración eco
nómica, acompañarán á las del im
puesto transitorio relación nomina! 
de las cantidades que por este con
cepto hayan recaudado.

Art. 19. La cobranza del impues
to se verificará por trimesires venci
dos, teniendó lugar la de cada uno 
de ellos en el segundo mes del si
guiente pára dar asi tiempo á las ope
raciones que según esta instrucción 
han de pnR-cderla.

Art. 20. Las sociedades ó conce
sionarios 'mineros eníregaráu el im
porte de sus criólas trimestrales pre- 
cisamcnte denlro d('l plazo (pie señala, 
para la cobranza el articulo anterior, 
bien en la ('aja de la Adñiinistracion 
económica de la prJvimMaó en lado! 
partido administrativo eh que radi
quen las urinas, si asi lo hubiesen so
licitado, ó bien en la. que préi'iamea- 
tc se donviniesc con acuerdo de la 
Dirección general del Tesoro público 
a própUesíá' de la de Contribuciones 
y Remas.

Arí. 21. Si en álguh caso, yen 
virtud de acuerdo de la Dirección ge
neral del Tesoro, se autorizase la en
trega de los próducto.s del impuesto 
en otra Caja que no sea la de la pro
vincia ó parlidó1 en (¡ue radiquen las 
minas y su cíenla respecti va, según 
se indica en el articulo anterioiq la, 
Administración que reciba, los pro
ducios lo hará, en concepto de movi- 
iniento de fondos ¡>or remesa de la 
en (pie debería verificarse c! ingre
so. Lascarlas de pago (¡ue produzcan 
dichos ingresos se remitirán por el 
correo mas próximo á la Administra
ción respectiva, la cual los formali
zará con aplicación al impuesto de 
que procedan, extendiendo los talo
nes y caídas de pago correspoddien- 
diemes y practicando los asientos 
opóruinos en las cücnlasdel mismo,

Art. 22. Las Administraciones 
económicas de las provincias; y las 
de los partidos administrativos en su 
caso, llevarán en los libros auxiliares 
una cuenta es¡)('cial á cada sociedad 
o concesiomirio minero. Anotarán 
en su cargo el importen (pie li(¡uiden 
por los productos del ¡mpuesto tran
sitorio, y como data el importe de 
las cantidades (¡ue en la época prefi
jada para la. reca.uda.cion ingi-esen en 
la Caja de la capital de ¡a provincia ó 
¡lartido állaiinistrativo.

Arl. 23. Con presencia de los 
balances anuales se lijará. ¡>or las 
Administraciom’s ecomímieas á cada 
Sociedad ó minero el cargo defini- 
tivó por el impuesto, y deduciendo 
los ingresos trimestrales exigirán el 
completo pago ó les alionarán en la 
cuenta del año imnediato lo que ha
yan satisfecho de mas.

Arl. 24. Amn cuando las entre
gas trimestráh's hayan de conside
rarse como prorisionalcs hasta ¡a 
formación del cargo anual definiti
vo, le?, seráa¡)lieable el iirocedimien- 
to dé apremio á (pie se refiere el 
art. 28.

Art. 23. ' Las Administraciones 
económicas verificarán el ingreso 
de los productos del Impqé^tp con 
las fóéínahtládés de ¡iistruccíon, ha
ciendo los abonos correspondientes 
en las cuentas espetúalcs que deben 
llcyar a cáda Spc ddad ó concesio
nario rnimém.'
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Art. 26. Los productos del im

puesto por pertenecidas enclavadas 
en el distrito (le la papüal ó en el 
de los parlidos administralivos in
gresarán directamente en Caja me
diante cargarémes de las Interxen- 
ciones.

Art. 27. Las . Administraciones 
económicas procurarán bajo su res
ponsabilidad que este Impuesto se 
recaude precisamente en la época 
marcada por el art. 19.

Art. 28. Contra los contribuyen
tes morosos se emplearán los medios 
coercitivos que establece la instruc
ción de 3 de diciembre de 1869, con 
las reformas determinadas en el Real 
decreto de 2o de agosto de 1871.

Art. 29. Los intereses do demo
ra que con arreglo á dicha instime- 
cion proceda exigir se aplicarán al 
concepto especial que para intereses 
de fondos distraídos de su legítima 
aplicación figura en las relaciones y 
cuentas de rentas públicas.

Al t. 30. Las devoluciones de can
tidades ingresadas de mas, cuando 
no hayan podido ser abonadas en 
cuenta nueva á tenor de lo dispues
to en el art* 23, se llevarán á efecto 
por los trámites y con los rcipiisitos 
preceptuados para las de cantidades 
procedentes de los domas impuestos 
á cargo de la Dirección general de 
Contribuciones y Rentas.

CAPITULO III.
Disposiciones preccnlicus y penales.
Art. 31. Como garantía para el 

pago de esto impuesto, se conside
ran aplicables al mismo las disposi
ciones que respecto á caducidad de 
las concesiones mineras contiene el 
art. 23 del decreto-ley de 29 de di
ciembre de 1868.

Art. 32. Cuando en los expedien
tes que deberán instruirse resulte 
justificada la insolvencia de los deu
dores y se acuerde la caducidad do 
las concesiones mineras, las Admi
nistraciones económicas consultarán 
dichos expedientes á la Dirección ge
neral de Contribuciones y Rentas 
para la resolución que proceda res
pecto de la baja en las cuentas de 
rentas públicas de los débitos á que 
se refieran.

Art. 33. Según dispone el art. 17 
del decreto de 2 de octubre último, 
toda ocultación ó defraudación del 
Impuesto transitorio que se justifi
que por medio de la comprobación c 
investigación facultativa será pena
da con una multa del cuádruple de 
la cuota correspondiente al trimestre 
en que el acto penable tenga lugar.

Art. 3í. La falta de presentación 
de las relaciones que se citan en el 
art. 3.° dentro del plazo que el mis- 
mp señala será también penada con 
una multa del duplo de la cuota res
pectiva al trimestre en que la omi
sión ó retraso se cometa.

Árt. 3a. Compete á los adminis
tradores económicos la imposición 
de las multas de que tratan los dos 
articulos anteriores, y su importe 
será satisfecho con el papel corres
pondiente de Pagos al Estado.

Art. 36. Para hacer efectivas las 
citadas multas se empleará también, 
si fuese necesario, el procedimiento 
administrativo de apremio con arre
glo á instrucción.
‘ Art. 37. Las multas que se im
pongan por defraudaciones descu
biertas oficialmente podrán ser con-' 

donados pgrel Ministerio de lidien-1 
da cuando (‘(mcurran (•¡rcimstancias 
muy extraordinarias, y resulte p.r.oT 
hado ó exista com imcimiento de que 
no hubo intención de defraudar.

CAPITULO IV.
Disposiciones geiieralek '

1 .a La contabilidad general del 
tmpu'-do se llevará con sujeción á 
las iespeciales ('stal.ik'cidasttó 
que se v.mablezcan por la Sección de 
intervención genera! y Teneduría de 
libros de la Administración del Esta
do, como asunto de su exclusiva com
petencia.

2 .a Ademas de las fumbones atri
buidas á las Administraciones eco
nómicas por los preceptos anterio
res de esta instrucción, conocerán 
en primera instancia de todas las 
cuestiones que surjan con motivo de 
la realización del impuesto.

3 .a La Dirección general de Con
tribuciones y Rentas conocerá en 
segunda instancia de fas cuestiones 
ó incidencias del Impuesto, de la 
resolución de los expedientes sobre 
devolución de ingresos indebidos; 
evacuará las consultas que las Admi
nistraciones la dirijan, y propondrá 
al Ministerio la adopción de las me
didas ó resoluciones que por su im
portancia lo merezcan.

4 .a La misma Dirección circulará 
las instrucciones y los modelos de 
estados y documentos (pie conside
re necesarios para la mejor gestión 
del Impuesto de (pie se trata.

5 .a Al Ministerio de Hacienda 
cma-esponde la alta inspección y di
rección del Impuesto, y conocerá 
en tercera y última instancia ad 
ministrativá de las cuestiones del 
mismo.

6 .a De las resoluciones (pie dic
ten las Administraciones económi
cas podrá apelarse á la Dirección de 
Contribuciones y Rentas en el térmi
no de un mes, ácontardcsdelano- 
t ideación.

De las de dicho cimtro directivo 
podrá apelarse al Ministerio de Ha
cienda en el término de dos meses, 
á contal1 también desde la notifica
ción.

Y de las resoluciones ministeria
les podrá acudirse á la vía conten- 
(•ioso-administrativa en el término 
de seis meses. .

7 .a Xo se admitirá la demanda 
('n la via conttm.eioso-administraliva 
sin que se justilique el ingreso ó la 
consignación do la cantidad á quq 
se refiera La orden ministerial ape
lada.

Madrid 2o do diciembre de 1873. 
- El ministro de Hacienda, M. Pe
dregal.»

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida 
publicidad,

Palma 5 enero de 1874. -—Emilio 
Linares.

Núm. ()1.
En la Gaceta de Madrid de o del 

actual se halla la siguiente

> Circular.
La gravecPad de las circunstancias 

por que la Nación atraviesa obligan 
al ministro que suscribe á tomar una 
determinación que, si lamenta como 
republicano, cree de inprescindible

urge.ncia y necesidad, como amante 
d? los cárós intereses (meargados á 
la custodia del C.obierno de la R('pú- 
blica, Ante la salvación del desorden 
pmlurbado y de la sociedad aimma- 
zada, no vacila en acudir á los me
dios extraordinarios que la salud de 
la Pátria hacen urgentes é imprescin
dibles para impedirla [iropagacionde 
la funesta guerra civil carlista y can
tonal (pie asola algunas provincias y 
para cortar de ráiz un elemento per
turbador que mpntiene en continua 
alarma las mas populosas ciudades. 
La prensa, carlista y cantonal, aquella 
enemiga declarada de las institucio
nes liberales del país, y esta amiga 
fingida y f daz de las instituciones re
publicanas, son objeto primordial de 
la atención del ministro de la Gober
nación de la República que, si hoy 
acude á un pasajero eclipse de liber
tad, es para asegurarla en el menor 
término posible un esplendente y am
plio porvenir; y si deja á un lado mo
mentáneamente también los dogmas 
de la democracia, es para que maña
na salvada esta dolorosa crisis, pue
dan regir por completo y sin la menor 
cortapisa. En su íirmisimo propósito 
de consolidar las instituciones libera
les no ha dudado en recurrir á este 
extremo que aplaudirán de seguro el 
país entero, todos los amantes de la 
integridad nai'ional y cuantos se in
teresan por la conservación de la so
ciedad y de las civilizadoras y libe
rales instituciones sobre que esta se 
asienta.

Atendiendo á estas consideracio
nes, se servirá V. S. bajo su mas es
tricta responsabilidad suspender la 
publicación do los periódicos carlis
tas y cantonah'S en el territorio de su 
mando.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de enero do 1874.—García 
Ruiz.—Señor Gobernador civil de la 
provincia de......

Y he dispuesto su inserción en es
te periódico oficial para la debida pu
blicidad.

Palma 10 enero 1874.—El G. L — 
Emiilio lanares.

Núm. 62,
A D M1N1ST RACION ECONÓ MICA 

DE LAS BALEARES.

Empréstito de lio millones de pesetas. 
—Por las disposiciones publicadas so
bre el empréstito nacional de 17a millo
nes de pesetas, han podido enterarse 
los contribuyentes, no menos que los se
ñores alcaldes populares, que el Gobier
no de la República señaló diez días de 
plazo, que empezó en esta provincia el 
4 del mes próximo pasado, á fin de fa
cilitar el pago con valores amortizados 
ó intereses de la deuda pública, sin el 
recargo de apremios.

Posteriormente concedió el Gobierno 
con igual propósito quince dias mas, á 
contar desde que concluyó aquel primer 
plazo.

Durante estos términos concedidos 
en favor de los contribuyentes, para 
dar lugar á las operaciones de admisión 
de valores en pago de la mitad del pri
mer plazo del empréstito, ya vencido en 
30 de setiembre anterior, se han presen
tado no pocos a realizar su importe á la 
vez que muchos continúan en descubier
to sin haber aprovechado todavía aquel 
beneficio.

Por tanto, y debiéndose recabarla co
branza del mencionado primer plazo del 
empréstito con responsabilidad de los 
recaudadores agentes del Banco de Es-1 
paña, preciso es que los señores alcal
des, lo mismo que las administraciones] 
de Hacienda en su caso, autoricen los 
apremios que dichos recaudadores están I 
en el deber de solicitar.

En tal concepto, y cumpliendo recien
te orden superior, la administración eco
nómica, ha dispuesto esta, circular para 
que los señores alcaldes se sirvan publi
carla en sus distritos, por tres dias con
secutivos, y que en Palma sé insertara 
en los periódicos además del Boletin 
oficial dé la prm incía, á fin de que los 
contribuyentes puedan acudir á satis
facer sus cuntas antes que las listas de 
deudores se presenten á la anim idad res
pectiva.

Palma 10 de enero de 1874. — El gbfü 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 63.
Redención del serricio militar.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
en lelégrama recibido ayer, me comuni
ca la órden siguiente:

«Disponga V. S. que se admitan en l:i 
caja de esa Administración las catilida- 
des que se ofrezcan por via de redención 
del servicio militar, en virtud de lo man
dado en los articulos 13 14 y 13 del de
creto del 7 de este mes, expidiéndose ¡i 
los interesados la oportuna y expresiva 
carta de pago.»

Por tanto, se publica esta órden para 
su debido efecto, quedando trasmitidas 
al propio fin las correspondientes á las 
oficinas de Hacienda de esta Capital y 
sus dependencias de Menorca é Ibiza. 
Palma 12 de enero de 1873. —El geíe 
económico, Casimiro Urrech. 

—

Núm. 64.
Don Martin Domingo Ferfd, jue^ miim \ 

cipa! letrado de esta cilla y como Ki1 
encargado de la judicatura de jirim^ 
ra instancia de este pariido, por (tuA 
senda del señor juez propietario W 
asuntos del servicio. |
Por el presente, segundo y úllim' 

edicto, se cita, llama y emplaza á lé 
que se crean con derecho á la herencis 
de Gabriel Yallés y Estelrich, y Naib 
Vallés y Ferrcr padre é hijo, na luíale 
y vecinos que fueron de la villa de Sa» 
la Margarita donde fallecieron dia ddd 
de junio de mil ochocientos setenta ' 
dos y veinte y uno noviembre del nié 
mo año respectivamente ó tengan noli’ 
cía de alguna disposición testamentan 
de los mismos, para que en el lérmW 
de veinte dias comparezcan á denii6] 
ciarlo ó á deducir su derecho en né , 
tos del espediente sobre declaración । 
herederos ab-intestato que en este J"v| 
gado y Escribanía del que refrenda 
sigue a instancia de Magdalena l’ci'^ 
y Bibiloni, consorte y madre respec*^ 
quefué de los referidos Vallés bajo ap1'1, 
cibimientoque de no presentarse les I"' 
rara el perjuicio á que en derecho hé1 
^l^f- . ar

Dado en Inca á veinte y nueve de u‘ 
ciembre de mil ochocientos setenta- 
tres.—Martin D. Ferré.—Por maod31' 
de S. S., Juan BennaSar.
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